
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Visto el Exp.N?7857-88, presentado por La Federación Peruana
de Motociclismo en el sentido de que La Físma HONDA SUBURBAN
MOTOR 680 WATERMAN DRIVE HARRISONBURG, VA. 22801-PHONE(703)-
434-7345. VIRGINIA, U.S.A. está donando:

(01) Motocicteta Marca Honda Modelo XR 600 Año: 1986.
descrito en La carta de donación;

CONSIDERANDO

nstituto Peruano del Deporte y Las organizaciones -
es del Sistema Deportivo y de acuerdo al inciso 19-

.% del Decreto Legistativo N*328- Ley General del Deport
te/están autorizadas a aceptar donaciones de personas natux

Ces 6 jurídicas e Instituciones Deportivas Nacionales 6 ex
anferas;

De congormidad con Lo establecido en el Art. 9-incisos 10 y-
19 del Decreto Legístativo N?328- Ley General del Deporte, -69 del D.S.N?07-86-ED- Reglamento de La Ley General del
Deporte y Art.572-Ley N224977 del Presupuesto para el Ejercí
cio Fiscal 1989;

De acuerdo al Art. 8de La Ley General del Deporte del Tnsti
tuto Peruano del Deporte, tiene autonomía normativa, económi
ca, técnica, financiera, administrativa y forma pliego presu
puesta? propio, pudiendo expedir Resolución Administrativa -
de aceptación, aprobación y utilización de donación del ex--
Lanjero;
Que, La Persona Jurídica £a Firma HONDA SUBURBAN MOTOR 680 -
WATERMAN DRIVE HARRISONBURG, VA. 22801- PHONE(703)434-7345.-
VIRGINIA U.S.A. está donando:

(01) Motocicteta Marca Honda Modelo XR 600 Año: 1986.
para ser utilizado por La Federación Peruana de Motociclismo

De acuerdo a Lo informado por La Dirección Nacional de Depor
te de Afiliados y opiniones favorables de La Oficina de-
Asesoría Jurídica y La Dirección Ejecutiva Nacional, y de --
conformidad con Lo establecido por el Art. 8% y Y-inciso 19-S. Disposición Transitoria del Decreto Legislativo NW? -

; 7



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

vs ¡CA PER,Es
N

RESOLUCION No.

Lima, 10..,..de.—....m...z.. MARZO asoma pecto de 198.9...

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO=ACEPTAR £a donación que se efectúa del exte
níon de La Firma HONDA SUBURBAN MOTOR 680 -

WATERMAN DRIVE HARRISONBURG, VA. 22801- PHONE(703) 434-7345-
VIBGINIA U.S.A. consistente en:

(01) Motocicteta Marca Honda Modelo XR 600 Año: 1986.
con destino a £a Federación Peruana de MotociícLismo y que pa
5 k incrementar el patrimonio del Instituto Peruano del -

ARTÁCULO SECUNDO:La Oficina Central de Administración del --
IPD procederá a inunetariar Los bienes dona

dos, Los cuales quedarán finalmente bajo La custodía 6 depóhito de La cítada Federación Deportiva Nacional, entidad que
nesponderá de su debido uso hasta La devolución contespon---
diente 6 hasta su baja por el IPD, bajo control de La Tnspec
Loría General del T.P.D.

ARTICULO TERCERO=TRANSCRIBIR el contenido de La presente Re-
A — solución a La Comisión Bicameral de Presu--

puesto del Congreso de £a República, Contratorta General, Di
nección General de Presupuesto Público, Dirección General. de
Aduanas, dentro de Los diez días calendaríos sigiientes a su
expedición.

Regístrese Y Comuníquese.

R.C.N. /DINADAF
OCD/brr. ”



JoeMeis >
F.P; D* MOTO.

CICLISMO ,aREGISTRO Y CONTROL;|or. mo, 413 FPTMCBO:

27-29 ASUNTO. Comunica que lg Fitma "ST
BURBAN MOTORS", está donando -Ja Marca HONDA : MÓTTIO xR-600. Años
1986.Numero de Folios:

Registrado port Za? L
! me E [Z] ANTECEDENTES |] INFORMAR No,

Remitido por : E E PREP. RESPUESTA
[Node Folio

[conocimiento || TOMAR ACCION

Recibido por: El AUTORIZACION, [| TRAMITAR

N

Observacionas:
————

Y

Hora Me e 5
Y

E —
| [| ANTECEDENTES [] INFORMAR No,e tel .

LS HEN: [] arcvo [-] Prep, RESPUESTA -
Remitido por: No, de Folio77 [] conocimiento [] TOMAR ACCION TA

Recibido por: [-] AUTORIZACION [DfrRamITAR J
7

>= Yes e [AZ
[] ANTECEDENTES [] INFORMAR No.

:

Z

4-1] arcuivo [-] PReP. RESPUESTA
ENe 0; S DeA [] conocimiento [] TOMAR ACCION e[-] AUTORIZACION

Dato O) [] ANTECEDENTES [] INFORMAR [A
[-] ARCHIVO [-] PREP, RESPUESTA

[-] CoNocIMIENTO [] TOMAR ACCION7
Añoibid. 7 [_] AUTORIZACION |] TRAMITAREZó Observaciones:

pd Dv —

Remitido por: [ )

Pasea:
5

[-] ANTECEDENTES [7] INFORMAR No.
DINADAN, ARCHIVO PREP. RESPUESTA

Remitido por: O E ,

No. de Folio
* |] conocimiento “[] TOMAR ACCION

Recibido por: VID. AUTORIZACION TRAMITARE 0 DC la
e Ea prFectia” SON! 10 Hora

—



6 eg ", E

LU ADe
INSTITUTO Son FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FPE bDe PERORN

Afiliado a la FIM Y PC .1 P O q
| OFICIO N£ 143-FPEM-88

|

REGIST C

| ZA
Lima, 16 de NbTirembre.. demi-r988— N

Señor Instituto Perneno del DeporteRodolfo Cremer Nicoli í
:

DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTES
Trimito Documentarioy Archivo

DE AFILIADOS 7 857
Fresente.- 2 5 NOV. 1988

Horal >-Aiema AL8 Sr. Director: R CIBI DO
Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., con el -

| fin de comunicarle que la Firma "SUBURBAN MOTORS" de HARRI--
SON VIRGINIA U.S.A., está donando una motocicleta de acuerdo
al detalle siguiente:
- Ol MOTOCICLETA MARCA: HONDA MODELO: XR-600 AÑO: 1986

La mencionada motocicleta será enviada desde -
aa Miami por medio de AEROCARGA FAUCETT por IQUITOS en ruta a

- PUCALLPA a la ADUANA DEPARTAMENTAL DE UCAYALI; la misma queserá utilizada durante los Campeonatos Nacionales como Internacionales programados por esta Federación.
Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad

para reiterarle los sentimientos de nuestra mayor considera--7ción.
Atentamente,

PD. Adjuntamos fotocopia de la carta donación y Declaración
Jurada del deportista.

N
,

CASILLA: ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 — LIMA - PERU — TELEPONO 351488 - 910170



Suburban Motors..680 WATERMAN DRIVE
HARRISONBURG, VA. 22801

PHONE (703) 434-7345

HRS. 8:00 A.M. - 5:00 P*/M. FRI. TILL 9:00 - CLOSED SUN. AND MON

FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO
INSTITUTO PERUANO DE DEPORTE
PUERTA 429, ESTADIO NACIONAL
LIMA, PERU

21, de June, 1988

8 ESTIMADOS SENORES,

POR LO PRESENTE DE ESTE DOCUMENTO QUISIERA HACERLES
CONOCER QUE LA EMPRESA "SUBURBAN MOTORS" DE HARRISONBURG
VIRGINIA, U.S.A., ESTA DONANDO UNA MOTOCICLETA MARCA HONDA,
MODEL_ _XR-600 __, DEL ANO 1986, COLOR ROJO A LA
FERDRACION PERUANA DE MOTOCICLISMO PARA EL DESAROLLO
DEL DEPROTE DE ENDURO EN EL DEPARTAMENTO DE UCAYALI.

*eococoos ... ATENTAMENTE,

ñ8 SUBURBAN MOTORS

KENNETH KNUPP
NOTARY PUBLIC FO ÁTÉ OF VIRGINIA
THIS COMMISSION EXPRIÍES
MARCH 29, 1991



DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA 7-1
Beneficiario: Liberaciones de Derechos Arancelarios o 7Aceptación de Donación al Amparo del D.L,.119328 Art.80 y D.S. 455-84 EFC-Art.28 —-

Reglamento de la Ley General de Aduanas.
INSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE MoTocICLISMODEL DEPORTE

.

YO, Mus. Gabe. Prerran, e... con domicilio Legal eñ LAY. Tena...C.E.esca. Pcallpa identificado con HEN. EGOBIS|... LITIO...en representación de mi menor hijo... eeeseooeaaoooo. *e...., declaro quehe obtenido una Motocicleta de competencia, Marca: Honda... Tipo:XK.- 600...Año: 1186 ..... Motor N*% ,....... Chasis Neo reee... Y para poder acogermea la Liberación de Derechos Arancelarios No eecrecooe. . de fecha ........ ..Ó La Resolución de Aceptación de bonación N*% vee. de fecha ...........a favor de la Federación Peruana de Motociclismo, con autorización del insti-tuto Peruano del Deporte, me comprometo:0 A participar activamente en las Competencias Oficiales programadas por laFederación Peruan de Motocic ismo por las autorizadas a los Clubs ó —-Ligas de RacinaCtd us. 7u Palmas Parumarochas, Pacalleal2% A entregar a la Federación Peruana de Motociclismo para su Vehta al PrecioCIF Callao del valor donado, y Cancelar los Derechos Arancelarios que estuvieren vigentes en caso de no participar cuando menos en un 75% de las Competencias Programadas. Para el computo de este procentaje, regirá la si —-guiente escala:
0% de Farticipación pago 109% de los D.A. vigentes50% de Participación pago 50% de los D.A. vigentes74% de Participación pago 254 de los D.A. vigentes75% de Participación no pago por c.mplimiento de la D.J,3% En el caso que se diera en uso la Motocicleta, esta operación solamente sepodrá realizar con la Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de -Motocilismo, y cumpliendo con todos los requisitos de la Importación ori -ginal que establese el D.S. no 455-84-EFC Art. 28 Reglamento de la Ley General de Aduanas, para lo cual el nuevo usuario estará 2bligado a Firmar unaNueva Declaración Jurada similar a esta que la remplazará, y que será Re -8 gistrada de inmediato en la Federación Peruana de Motociclismo. En casode no seguir este procedimiento, me obligo a pagar el 100% de los DerechosArancelarios dispuestos en el púnto 22,

4% En caso de que la Motocicleta resultase dañada irreparablemente por acci —-
dente, ó inserbible por exceso de Uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la Federación Peruana de Motociclismo, l2 misma que oficiará ala Autoridad Pertinente de Aduana, para proceder en precencia de Fun-cionarios de la misma, a dar de Baja al Vehículo, dando cumplimiento en loque establese en estos casos al D.S. 455-64- EFC Art. 28 Reglamento de laLey General de Aduanas, t

5% A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por imposibilidad no pu-da, me comprometo a ceder su uso temporalmente a Otro corredorAfiliado, para lo cual comunicaré por escrito a la Federación este hecho,el cual permitirá a la misma, calcular el procentaje de Participación Váliade computo señalado en el 22, - "=

Lima,

Nro. 22% IA,y arial Nombre: N eAnsa: ESTADIO NACIDNÁL PUERTA 29 Na



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
«

|APLICACION INTIS

CESIRED

SEMRED

Dir. Nac. Prom. Dep.

Donaciones

Derecho Televisión
Arrendamiento Locales Deportivos 'Alquiler Casetas
Servicio de Luz s

Otros
—; y

i
TOTAL 1/.

| —7Observaciones: ——

LP Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorería

TESORERIA 7
RECIBO N* 10269

He recibido de:
Z

ploxiolecanooRA—
Intis

para aplicar a las cuentas que se detallan,



a”INSTITUTO

- ya Hoy,0,o

para La Federación Peruana de MotocicLismo.

INFORME N”, 047 0AJ-89

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORT.E:

Par Mediante expediente de negístro N*. 7857-88 La Federación Peruana de Mo-

tocicLismo manifiesta que La Férma HONDA SUBURBAN MOTOR 680 WATERMAN DRIT
VE HARRISONBURG, VA. 22801-PHONE (703)-434-7345. VIRGINIA, U.S.A., ha -
nealizado La donación consistente en: (1) Motocicleta Honda 1986, negert
do en La Carta de Donación. El IPD y Las organizaciones integrantes del
Sistema Deportivo, de acuerdo a Los incisos 10 y 19 del Art. 9del D.L.
N”. 328, están artorizadas a aceptar donaciones de personas naturales o
jurídicas y de institucionesnacionales o extranjeras. Consecuentemente-
de acuerdo al Art. 8*del negerido dispositivo Legal, el TPD tiene autono
mía nomativa, económica, técnica, financiera y administrativa y foma -
pliego presupuestal propío, debiendo expedir Resolución Administrativa -
de aceptación, aprobación y utilización de La negerida donación en el ex
tranjero.
Esta 0AJ opína procedente aceptar La donación realizada en el extranjero
por La Féma HONDA SUBLIRBAN MOTOR 680 WATERMAN DRIVE HARRISONBURG VA. Ul.

S.A., consistente en:

- (1) Motocicketa marca Honda modelo XR 600 año 1986.

con destino a La Federación Peruana de Motociclismo para ser utilizada -
durante Los Campeonatos Nacionales como Internacionales programados por
dicha federación, La misma que pasará a incrementar el patrimonio del --
IPD, debiéndose despachar dicho embarque por La"Aduana de Pucallpa".
Asánismo esta Jefatura recomienda que el contenido de La Resolución de -
Aceptación de La mencionada donación sea transcrita a La Comisión Bícame
nal de Presupuesto del Congreso de La República, Contraloría General,
Dirección General de Presupuesto Público, Dirección General de Aduanas,
dentro de Los díez días de su expedición, en aplicación de £0 dispuesto-
en Los incisos 10 y 19 del Art. 9% del Decreto Legislativo N”. 328-Ley -
General del Deporte y Art, 69 de su Reglamento aprobado por D.S. N”. 07-
E6-ED y Art, 57del D.L. N”. 24977 - Ley del Presupuesto de La República
para el Ejercicio Fiscal 1989.

Léna, 6 de Marzo de 1989

OAJ/ 89
TU M/an
Exp. ogado Jeíe Oficina de Asesoría Jurídios

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
7857-88

RTE ASUNTO: Donación de La Fírma HONDA SUBURBAN MOTOR U.S.A
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IP
INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE
MEMORANDUM N? 26  DINADAF-89

DE 2 DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS
AL : JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
ASUNTO : DONACIÓN DE (01) MOTOCICLETA HONDA A FAVOR

DE LA FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO.

REFERENCIA 12 EXP.N?7857-88
FECHA : 02/03/89

Tengo el agrado de dirígimme a usted, con La $inali
dad de hacerte Llegar el expediente de La referencia, mediante el cual-
La Federación Peruana de Motociclismo, nos hace conocer sobre La dona--
ción que está necibiendo del exterior consistente en:

(01) Motocícteta Marca Honda Modelo XR 600 Año: 1986.
La presente donación cuenta con £a aprobación de £a

Dirección a mí cargo.
Agradeceré se sinwa emitir el informe Legal comres-

pondiente de acuerdo a Ley.
Atentamente,

VAL DEL 9:*9NIE

R.C.N. /DINADAF
OCD/brr.


